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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un capítulo XIV a la Ley para la Protección de Personas Defensoras de los 

Derechos Humanos y Periodistas. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Braulio Mario Guerra Urbiola. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

07 de junio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de junio de 2017. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la concurrencia de atribuciones de los tres Órdenes de Gobierno, para garantizar la vida, integridad, libertad y seguridad de 

las personas defensoras de derechos humanos y periodistas. 

 

No. Expediente: 3503-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 7o., todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley para la Protección de Personas Defensoras  

de Derechos Humanos y Periodistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa de Decreto 

 

UNICO: Se adiciona un Capítulo XIV  y los artículos 68, 69  y 70 

a la Ley para la Protección de Personas Defensoras de los 

Derechos Humanos y Periodistas, para quedar como sigue: 

 

Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas 
 

Capítulo I 

(…) 

 

Capítulo XIII 

 

Capítulo XIV 

 

De la Concurrencia entre la Federación, las Entidades 

Federativas y los Municipios 

 

Artículo 68. La Federación, las entidades federativas y los 

municipios ejercerán sus atribuciones en la formulación y 

ejecución de las políticas públicas y la adecuación de sus 

legislaciones particulares, para para hacer efectivas las 

medidas previstas en el Mecanismo para garantizar la vida, 

integridad, libertad y seguridad de las Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas, de conformidad con la 

concurrencia prevista en esta Ley y en otros ordenamientos 

legales. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 69. Cuando las disposiciones de esta Ley comprendan 

materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 

competencia de la Federación, las entidades federativas y los 

municipios, se aplicarán y ejecutarán mediante convenios 

generales y específicos entre cualquiera de los tres niveles de 

gobierno que lo suscriban. 

 

Artículo 70. Las autoridades competentes de la Federación, 

las entidades federativas y los municipios, concurrirán para: 

 

I. Determinar las políticas para hacer efectivas las medidas 

previstas en el Mecanismo para garantizar la vida, integridad, 

libertad y seguridad de las Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas, así como ejecutar, dar seguimiento y 

evaluar sus programas y acciones, de acuerdo con lo previsto 

en esta Ley, y 

 

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos 

para la organización y funcionamiento del para hacer 

efectivas las medidas previstas en el Mecanismo para 

garantizar la vida, integridad, libertad y seguridad de las 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


